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La regulación de las autonomías nacionales y regionales en nuestra Constitu
ción ha vuelto a plantear con inusitada intensidad el tema de la distribución terri
torial del poder. Algunos comentaristas, quizá no de buena fe, se han planteado 
qué diferencia práctica existe entre el tratamiento regional que aparece en la Cons
titución de 1978 y el federalismo. Posiblemente la pregunta tenga un trasfondo 
interesado, pero es evidente que las categorías clásicas (Estado federal. Estado uni
tario) van adquiriendo una importancia relativa, importancia que quedó aún más 
disminuida cuando Ambrosini, en la década de los treinta, puso en circulación una 
nueva categoría, la del Estado regional. 

Posiblemente tengan razón los autores que consideran que entre el Estado fe
deral «clásico» y las distintas formas de regionalización no hay más que una dife
rencia cuantitativa, pero no cualitativa, sobre todo cuando la otra categoría «clási
ca» — l̂a del Estado unitario— va quedando reducida a Estados de escasa extensión 
territorial (donde también se empieza a plantear el tema regional, como en Por
tugal). Puede decirse que todo Estado con una extensión geográfica media conoce 
actualmente procesos o tensiones descentralizadores y que estos procesos y tensio
nes ponen en cuestión las concepciones clásicas del federalimo y del regionalismo. 

Resulta imprescindible plantearse de una forma unificada el tema de la distri
bución territorial. Estado federal y Estado regional son dos categorías actualmente 
complementarias que requieren un tratamiento científico conjunto. Pero este trata
miento no puede dejar al margen la categoría complementaria de la nación. Sin de
limitar el concepto de nación (no por clásico de menos actualidad) no se puede 
analizar correctamente el fenómeno federal y el fenómeno del Estado regional, 
tanto si guiamos el análisis hacia un pleno institucional como si lo hacemos desde 
la perspectiva de las doctrinas políticas. 

Por eso tenía interés fijar en un repertorio bibliográfico unificado la produc
ción científica disponible. Ahora bien, la elaboración de este repertorio planteaba 
el problema de los límites de la bibliografía a recoger. Los repertorios clásicos de 
Karl Deutsch, Robert L. Merritt y de Pinson resultan, amén de inencontrables, 
bastante limitados. Era aconsejable introducir un criterio de selección que propor
cionara operatividad a la recopilación. 

El presente repertorio se ha elaborado por ello con dos criterios complementa
rios. En cuanto al tipo de obras seleccionadas, se ha pretendido recoger la produc
ción más reciente, la cual ha primado sobre las más antiguas, pero sin desdeñar 
las obras que pueden considerarse clásicas, las cuales se recogen cuando han reci-
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bido una digna cualificación en la doctrina más solvente. En cuanto al contenido 
de la selección, se ha utilizado una triple clasificación: obras de enfoque general 
sobre federalismo, nacionalismo y regionalismo; Estados que se han estructurado 
o se quieren estructurar de forma federal o regional; por último, bibliografía sobre 
España. 

Incluir en un mismo apartado toda la bibliografía sobre federalismo, naciona
lismo y regionalismo no planteaba desde el punto de vista conceptual mayores 
dificultades, pero era necesario distinguir la producción científica volcada a analizar 
estos tipos de Estado y la producción dedicada a analizar las doctrinas e ideologías 
nacionalistas o federalistas. Y dentro de estas doctrinas resultaba aconsejable ela
borar un apartado independiente dedicado al controvertido tema de las relaciones 
entre marxismo y cuestión nacional, tema de permanente actualidad porque se 
resiste a dar espaldarazo político a las formulaciones clásicas, que desde los austro-
marxistas hasta Stalin han pretendido cerrar un tema que lucha por desasirse de 
todo planteamiento acabado. 

Al entrar en la parte «comparatista» del repertorio había la posibilidad de 
centrarse exclusivamente en los Estados más conocidos, pero un mínimo rigor exi
gía no marginar experiencias federales discutibles o marginales (Camerún, Malasia, 
Venezuela), aunque sólo sea por constatar las dificultades que arrastran los mode
los más clásicos en algunas áreas alejadas de Europa. De ahí que se hayan agre
gado algunas referencias «exóticas», aunque se sea consciente de su escaso interés 
práctico. 

Por último, al recoger la información bibliográfica sobre España se planteaba 
el problema de reducir ésta a lo que ahora más interesa, que es el tratamiento 
autonomista que lleva la Constitución de 1978, sobre todo cuando existe el intere
sante repertorio de Orduña Rebollo, recogido en el número 13 de Documentación 
Jurídica. Pero es evidente que el tema nacional-regional no se limita en España 
a su formulación constitucional y que además éste se pierde ya en la noche de los 
siglos. Por eso se ha optado por una solución intermedia. Recoger con criterios 
muy selectivos la producción básica que analiza históricamente el tema de las na
cionalidades y regiones (insistiendo un tanto en la producción dedicada a la Se
gunda República por su valor referencial) y centrar la aportación bibliográfica en 
la producción más reciente, tanto sobre los análisis políticos del problema como 
sobre la ya numerosa producción nacida al amparo de la nueva Constitución. 

Se ha prescindido totalmente de los tratados y manuales, tanto españoles como 
extranjeros, que contienen importantes estudios del problema. En este sentido, 
obras como las de Lucas Verdú y Friedrich son indispensables, pero ha parecido 
más correcto no incluir este tipo de producción que, por otra parte, está al alcance 
de cualquier estudioso. Finalmente, se ha dado primacía a la producción española 
y luego a la que ha sido escrita en los idiomas más accesibles para el investigador 
español (francés, italiano, inglés y alemán), pues recurrir a otros idiomas de difícil 
acceso para la mayoría de los científicos españoles no habría pasado de ser un 
alarde innecesario de falsa erudición. 



1. PROBLEMÁTICA GENERAL DE LA DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL 
DEL PODER Y DE LOS ESTADOS COMPUESTOS Y PLURINACIONALES 

1.1. Introducción al federalismo y al regionalismo 

1. CHIOSSONE, Tulio: La forma del Estado. Centralismo y federalismo, Empre
sa El Cojo C. A., Caracas, 1961. 

2. DEUTSCH, Karl W., y MERRITT, Robert L.: Nationalism: An Interdiscipli-
nary Bibliography: 1935-1965, The M.I.T. Press, Cambridge, Mass., 1966. 

3. FERRANDO, Juan: «El Estado unitario». Revista de Estudios Políticos, nú
meros 195-196, mayo-agosto 1974, págs. 9-47. 

4. FERRANDO, Juan: El Estado unitario, el federal y el Estado regional, Tec-
nos, Madrid, 1978. 

5. GAVIRA, Carmen, y GÓMEZ ORFANEL, Germán: «Poder, espacio y democra
cia». Revista de Estudios Sociales, núms. 21-22, septiembre-diciembre 1977/ 
enero-abril 1978, págs. 15-20. 

6. GÓMEZ ORFANEL, Germán: «Las situaciones de conflicto entre poderes cen
trales y poderes autónomos: Prusia (1932) y Cataluña (1934)», Argumentos, 
núm. 17, noviembre 1978, págs. 59-60. 

7. LUCAS VERDÚ, Pablo: «Centralismo-Regionalismo-Federalismo (Tres princi
pios configuradores del Estado contemporáneo)», Documentación Jurídica, 
núm. 13, enero-marzo 1977, págs. 43-71. 

8. PiNSON, K. S.: A Bibliographical Introduction to Nationalism, Columbia Uni-
versity Press, Nueva York, 1935. 

9. PRATS, Yves: Décentralisation et développement. Cujas, París, 1973. 
10. RUBIALES, Amparo: «Aproximación a los conceptos de Nación, Región y Es

tado desde una perspectiva jurídica», Civitas. Revista Española de Derecho 
Administrativo, núm. 15, octubre-diciembre 1977, págs. 629-642. 

1.2. Introducción a los Estados compuestos 

11. ROLEF, Susan Hattis: «The Multi-National State», Res Pública, vol. 16, nú
mero 1, 1974, págs. 89-115. 
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12. SAVARD, J. G., y VEGNEAULT, R. (eds.): Les Eíats multilingues: problémes 
et Solutions, Presses de TUniversité Laval, Québec, 1974. 

13. TouRET, Bernard: L'aménagement constitutionnel des Etats de peuplement 
co/fípósete, Presses de l'Université Laval, Québec, 1973. 

1.3. Minorías 

14. AsHWORTH, Georgina (ed.): World Minorities, Quartermaine House, Sun-
bury, 1977. 

15. BAGET BOZZO, Gianni: «Le nazionalitá subalterne: piccole patrie senza Sta-
to», Rinascita, año 36, núm. 20, 25 mayo 1979, págs. 30-31. 

16. BusQUETS, Julio: «Las minorías, sus problemas y posibles soluciones», Re
vista de Estudios Sociales, núm. 1, enero-abril 1971, págs. 181-209. 

17. RoDiNSON, Máxime: «De la nation juive au probléme juive», L'homme et la 
société, núm. 9, julio-septiembre 1968. 

2. FEDERALISMO, NACIONALISMO, REGIONALISMO 

2.1. El Estado federal 

18. AGUILAR NAVARRO, Mariano: «El federalismo como técnica y como ideolo
gía». Anales de la Universidad Hispalense, núm. 3, 1950, págs. 7-25. 

19. ALBERTINI, Mario: II federalismo. Antología e definizione, II Mulino, Bolo
nia, 1978. 
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21. ARON, Raymond: «A Suggested Scheme for the Study of Federalism», In
ternational Social Science Bulletin, 1952, págs. 45-53. 

22. BRUNIALTI, Attilio: Unioni e Combinazíoni fra gli Statí, gli Stati composti 
e lo Stato fedérale. Biblioteca di Scienze Politiche, Turín, 1891. 

23. BERNIER, Ivan: International legal aspecfs of federalism, Logman, Londres, 
1973. 

24. BiRCH, A. H.: «Approaches to the Study of Federalism», Political Sttidíes, 
1966, págs. 15-33. 

25. BowiE, Robert R., y FRIEDRICH, Cari J.: Estudios sobre federalismo, Bue
nos Aires, 1953. 

26. BoTHE, Michael: Die Kompetenzstruktur des modernen Bundesstaates in 
rechtsvergleichender Sicht, Max Planck Institut/Springer, Heidelberg, 1977. 

27. BRUNGMANS, Henri, y DucLOS, Pierre: Le féderalisme contemporain. Ley-
den, 1963. 

28. CORDERO TORRES, José María: Del federalismo al regionalismo: la evolu
ción de los federalismos contemporáneos. Real Academia de Ciencias Mora
les y Políticas, Madrid, 1971. 

29. DURAN Y VENTOSA, Lluis: Regionalisme y Féderalisme, Francisco Puig, Bar 
celona, 1905. 

30. DuRAND, Ch.: Conféderation d'Etats et Etat federal, Marcel Riviére, París, 
1955. 

31. EFRAT, Edgar S.: «Federations in Crisis. The Failure of the Oíd Order», 
The Western Political Quarterly, vol. 25, núm. 4, diciembre, 1972, pági
nas 589-599. 
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